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N o s  F. R . C. C iro, M. M. Gran M aestre  de 
la  G ra n  L o g ia  S im b ó lica  In d epen ­
d ien te  E spañola .
Sabed: Que e l p rec itado  Cuerpo  Supe­

r io r  en uso de su soberan ía  ha acordado  
y  nos sancionado lo  s igu ien te :

A rt icu lo  1.° Quedan aprobadas las  
cuentas del Gran T eso ro , p resen tadas 
p o r  la  Gran C om is ión  d e 'H a c ien d a , co ­
rrespon d ien tes a l te rce r tr im es tre  del 
co rr ien te  año de 1882.

A rt, 2.° Pub líquense la s  exp resad as  
cu en tas en e l p er iód ico  o fic ia l Él  T a l l e r  
p a ra  conocim ien to  de todos.

S ev illa  18 de D ic iem b re  de 1882.
El Gran Maestre, 

Cino, M. M. 
Refrendado sellado y timbrado,

El Gran Secretario,
N e'w ton , M. M.

E x tra c to  de la  ses ión  o rd in a ria  de 18 de 
D ic iem bre  de 1882 d é la  G ra n  L o g ia  
S im b ó lica  Ind epend ien te  E spañola . 
Ocupada la  p res id en c ia  p o r e l h erm a­

no C haritas 2.° Gran V ig ila n te  y  con  e l 
concu rso  de los  h erm an os V ir ia to  1.“, 
H unter, A m o r, W e llig to n , Solon, V ir ia to
2.°, N e w to n  2.°, Orion y  D avid , Gran Se­
cre ta r io  accidenta l, se  ab rió  la  sesión  en 
e l  g ra d o  de M aestro  M asón según  ritual.

H ech a  la  ve r ifica c ión  de p resen tes  re ­
su ltó  con form e con  10 Represen tan tes.

L e íd a  e l a cta  de la  an ter io r ses ión  fué 
aprobada , sin observac ión  en contra.

E l Gran P res id en te  acciden ta l dió 
cuenta de ia  d istribución  dada a l m ate­
r ia l rec ib ido  p o r  la  Gran S ecre ta ria  que 
fu é  e l s igu ien te:

A  la  Gran C om isión  de E xped ien te  
p a ra  su  despacho:

U na com u n icación  de la  Gran L o g ia  
de R u m an ia  re ite ran d o  su p ro tes ta  con­
tra  la  in vasión  de su  ju risd icc ión  p o r  e l 
Gran O riente de R om a  y  enviando cop ia  
do los  t im b res  que u sa  en sus com u n ica ­
c iones p a ra  im p ed ir  sorp resas . S eis co ­
m u n icaciones de la s  L o g ia s  Cosm opolita  
n.° 3, N u m a n tin a  n." 6, N ep tu n o  n.° 7, L u s  
de S a n  F e rn a n d o  n.° 12, H isp a n o  A m e ­
r ica n a  n . ° l 5 y  P ro g re s o  n.° 18, p a rt ic i­
pando e l m ov im ien to  ocu rrid o  en  sus 
re sp ec tiv o s  cuadros: D os idem  de las 
L o g ia s  F ra te rn id a d  Ib é r ic a  n.“ 2 y  iVu- 
m a n tin a n .°6 á Q  este  orien te, p a rtic ip an ­
do e l resu ltado  de sus e lecc ion es  g e n e ­
ra les : Una ídem  de la  ú ltim a  de la s  an te­
r io res , rehab ilitando  en e l vo to  d e lib e ra ­
t ivo  a l h erm ano Justicia, cu yas  fa lta s  de 
asisten cia  á  la  Gran L o g ia  hab ia  ju s t if i­
cado ante aquella .

A  la  Gran C om isión  Centra l para  que 
em ita  d ictám en: Una com u n icación  de 
la  L o g ia  P ro g re s o  n.° 18 de M á laga  so li­
c itando au torización  p a ra  a filia r  a l h er­
m ano Fausto  proceden te de la  L o g ia  
G ra co  n." 5 que está en suspenso.

A  la  Gran C om isión  de H acien da  p a ra  
qu e em ita  d ictám en:

U na com u n icación  de la  L o g ia  N u -  
m aneia  0 .° 16 de este O riente p id iendo 
se p ro ve a  á la  reparac ión  del T em p lo .

A  la  Gran C om isión  de Justicia p a ra  
lo  qu e corresponda.

Una coraunica'cion de la  com is ión  d e­
le g a d a  en M adrid  p a ra  a m p lia r e l e x p e ­
d ien te fo rm ad o  contra  el h erm ano Orsini- 

A  la  com is ión  esp ec ia l p a ra  la  re fo r­
m a  de la  Constitución.

U na com u n icación  de la  L ó g ia  H is ­
p a n o  A m e r ic a n a  n .°18 de M adrid  in d i­
cando las  enm iendas que p ropon e a l 
p ro y ec to  presen tado.

Entró e l herm ano L u lio  p r im er Gran 
V ig ila n te  y  ocupó la  presidencia .
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Sin observacioQ  fué aprobada  la  d is ­
tribución dada a i m a ter ia l de la  G ran  
Secretaría.

A u to rizad a  ia  lectu ra  de d ictám enes 
de com is ion es e l h erm ano A m o r, ponen­
te  de la  Central, lo  h izo  de l em itid o  por 
esta  sobre ia  au torizac ión , so lic itad a  por 
la  L o g ia  P ro g re s o  n.“ 18 de M á laga , para  
a filia r  a l herm ano Fausto.

Ped ida  y  acordada  la  u rgen c ia  pasó  
á  la  órden del d ia  p a ra  su discusión.

C ircu lado e l saco  de p ropos ic ion es  
p rodu jo  una dei h erm ano Charitas p i­
d iendo que con  a rre g lo  á  la  constitución  
se  au to rice  a l h erm ano J. L. P . Eo lo, pa ­
ra  que g ir e  una v is ita  de in specc ión  á 
la s  lo g ia s  de la  obed iencia  qu e se  en ­
cuentran en e l tránsito  d e l v ia je  que 
aqu e l debe de em p ren d erd en trod ep oco .

T om ad a  en cons iderac ión  y  acordada  
la  u rgen c ia  pasó  á  la  Gran C om isión  
Centra l para  qu e segu idam en te d ic tam i­
ne y  se d iscuta en la  órden de i d ia  de los 
traba jos.

Entró e l herm ano D. L a e rc io  Gran P re ­
sidente titu la r y  ocupó su  puesto.

Concedida la  p a lab ra  en bien g en era l 
de la  órden ó pa rticu la r de la  cám ara  
indicó e l herm ano D avid  que e l p r im er 
lim es  de E nero  p róx im o  era  fes tivo  y 
que as í estim aba que com o caso  ex cep ­
c ion a l deb ia  ap la zarse  la  ses ión  ord in a ­
r ia  correspond ien te á  aqu e l d ia  a l se ­
gundo lim es de d icho m es; ap oyad a  p or 
vá r io s  h erm an os la  a n ter io r m an ifesta ­
ción  pasó  á la  órden del dia p a ra  .su de­
bate.

Entró el herm ano IIuss.
Se suspendieron  p o r  d iez  m inutos los  

traba jos  para  qu e la  Centra l em ita  d ic­
tám en sobre la  p roposic ión  dec larada  
urgente.

Reanudados los  traba jos, se  entró 
en la

ORDEN DEL D IA .
Fueron  aprobados, después de d iscu ­

tidos lo s  d ictám enes s igu ientes;
D e  la  G ra n  Com isión C entra l.
1.° Sobre la  au torización  so lic itada  

por la  L o g ia  P ro g re s o  núm. 18 de M á la ­
g a  para  a filia r  a l herm ano Fausto.

2.“ Sobre la  p roposic ión  presen tada 
p a ra  au to riza r a l h erm ano Eolo para  
qu e g ire  una v is ita  de inspección  á  las 
lo g ia s  de la  obed iencia  que v is ite  en su 
p róx im o  v ia je .

D e  la  G ra n  Com is ión  de H a cien d a .
3.“ L a s  cuentas del Gran T eso ro  co ­

rrespond ien tes a l te rce r tr im estre  del 
aüo actual.

4.“ L a  gra tificac ión  anu a l de co s ­
tum bre a l Conserje, Guarda, Sereno y 
S irv ien le , que abonarán  á  p rora ta , con

la  G rao  L o g ia , la s  de ia  obed ien cia  de 
esta  ciudad.

5.'' L a  proposic ión  ap lazando la  p r i­
m era  sesión  ord in aria  de la  Gran L o g ia  
en e l m es de E nero para  e l 2.° Lúnes de 
d icho m es, con m otivo  de ser d ia  fes tivo  
e l prim ero.

N o  habiendo m ás asuntos de qu e 
tra ta r fué escusada reg lam en ta riam en te  
la  fa lta  de as isten cia  de lo s  h erm an os 
Abraham , Pa reo , D iocles, N e w to n  1.°, 
F. G ioya ; F loridab lanca , P íudaro, P i­
rro , Eolo, A rís tid es  y  Justicia, encon ­
trándose ausentes lo s  h erm an os Petit, 
N em o  y  P itá go ra s  fa ltando sin escu sa r­
se por 1.'‘ vez  los  herm anos R ob esp ierre  
y  G uttem berg.

C ircu ló  e l saco  de B eneficencia  y  su 
producto  fué reco jid o  p o r e l Gran H os­
p ita lario .

El Gran Presiden te con e l cerem on ia l 
ritu á lico  c e rró  lo s  traba jos  ‘del g rad o  de 
M aestro  M asón, re tirándose todos en 
paz á  la  llo ra  conocida.

P R E G U N T A S  Y  R E S P U E S T A S

Hem os rec ib ido  una carta  de un her­
mano g r . SO,” , p erten ec ien te  á la  obe- 
d iencia-del Gr.-. Or.-. de España, en la  
que nos hace las  s igu ien tes  p regu n tas , 
que desea le  contestem os.

•¿Q ué ñ a rd  la O r .- .  L o g S i m b ó l i c a  
Independ ien te E spa ñ o la , en e l caso de 
que sea reconocido un o  de los S u p rem os  
Consejos, que actua lm ente fu n c io n a n  en 
España? ¿Se d iso lverá  reconociendo y  
sometiéndose á é l ^ ó  con tin u a rá  f u n c io ­
nando com o-poder independ ien te?»

Direm os en prim er lu ga r  á nuestro 
querido herm ano, que e l caso no es nue­
vo , n i para reso lverle  se n eces ita  in ven ­
ta r  una ju risp ru den cia  especia l. E stá  
le g a l  y  p rácticam en te resue to hace m u ­
cho tiem po en  todos los países donde 
ex is ten  Grandes L o g ia s  S im bólicas inde­
pend ien tes de los Suprem os Consejos, 
ta les  com o S u iza , B é lg ica , In g la te r ra , 
A lem an ia , Estados-U nidos, Ciib^a, e tc é ­
te ra , e tc . En todos estos puntos h ay  una 
Gran L o g ia , que funciona  con com pleta  
in d y ien d en c ia  p a ra  e l r i to  s im bólico  y  
un Suprem o Consejo para e l r i t o  escocés, 
con  esta  d ife ren c ia ; que en  a lgu u as par­
tes, com o en  Su iza , B é lg ic a  y  otras, los 
Suprem os Consejos no tien en  bajo su ju ­
risd icc ión  L o g ia s  S im bó licas ,y solo se 
ocupan de los grados d e l 4 .“ arriba ; pero
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en  otros, como en In g la te r ra , e l Supremo 
Consejo tien e  L o g ia s  del r ito  escocés, 
sobre las  que e je rce  su au toridad , res- 
letando siem pre la  de la  Gran L o g ia  so- 
)i-e las suyas. En  todas partes , sin em ­

b a rgo , e x is te  p er fec ta  arm onía é n tre la s  
G randes L o g ia s  y  los Suprem os Conse­
jo s , s in  que la  coex is ten c ia  de dos pode­
res m asón icos dentro de un m ism o terr i­
to r io  se h aya  considerado com o causa de 
pertu rbación  en  las  re lac iones de uno y  
otro.

L a  razón  es porque en esas naciones 
se  ha sabido d is t in g u ir lo  que la  m ayoría  
d e  los m asones españoles no com preude, 
á saber: que una cosa es e l r i t o  sim bólico  
y  o tra  cosa e l r i t o  escocés. Es un error 
creer, que poi^que es te  ú ltim o pueda e jer­
c e r  au toridad sobre L o g ia s , donde se 
traba jan  los tres prim eros grados , haya 
anulado y  destru ido la  p r im itiva  maso­
n ería  sim bólica. E l r i t o  escocés no ha 
hecho más que aum entar grados  á la  
a n tigu a  fratern idad  de L ib res  M asones, 
com o lo  han hecho los  dem ás ritos  reco ­
nocidos; pero las L o g ia s  S im bóhoas están 
en  su perfecto  derecho, ga ran tido  por la  
l e y  de la  In stitu c ión  y  sancionado por la  
p rác tica , para constitu irse  en poder inde­
p en d ien te  de la  autoridad de cua lqu ier 
o tro  r ito . S i en  cua lqu ier d ia  los maso­
nes de M izra im  ó de Y o rk  se estab lec ie ­
sen  en España segn n  las  le y e s  de su 
r ito , nad ie podría n ega rles  el derecho ni 
oponerse á e llo , por más que ex is t ie se  un 
Suprem o Consejo reconocido para la  ju ­
risd icc ión  de l escocism o en  e l territorio . 
E n  los an tiguos lim ite s  de la  Francm aso­
n ería  p r im itiva , leem os en e l 19.— »L a  
Gran L o g ia  gob ierna  soberana y  exc lu s i­
vam ente  la  A sociac ión  de la  M asonería 
en  su ju risd icc ión  y  está  form ada por la  
C on federación  de las  L o g ia s .»

E ste es e l derecho qne nosotros a le g a ­
m os, y  fundados en estos princ ip ios u n i- 
versa lm en te  reconocidos por todos los 
que en tienden  a lg o  de m asonería, qu e­
rem os para España una Gran L o g ia ,  
Independ ien te  p a ra  e l r i t o  s im bólico  y  
un  Suprem o Consejo  ̂ í7rí? e l r i to  escocés. 
L a s  mutuas re lac iones de ambos cuerpos 
soberanos deben a rreg la rse  por m edio de 
un  tra tado  de a lian za , que respetando 
los derechos de cada uno, s irva  de la zo  
de unión en tre  e llo s  para la  prosecución  
d e l fin  común.

P or con s igu ien te , contestando á la

p regu n ta  de nuestro herm ano, d irém os; 
que s i se reconoce un Suprem o Consejo 
para la  ju risd icc ión  de l r i t o  escocés en 
España, nuestra Gran L o g ia  estará d is­
puesta á en trar en  re lac iones con  é l  y  
a rreg la r  un convenio ó pacto  de a lianza , 
sin renu nciar á sus derechos. En  todo 
caso, conc luyase ó no se conc lu ya  este  
tra tado, la  Gran L o g ia  S im bó lica  Inde­
pendien te Española  NO s e  d e v o lv e r á . .  
L a s  L o g ia s  que form an de e lla  NO son  
e s c o c e s a s ; por más que los masones, 
que qu ieran  ten er grados  escoceses y  
hacer uso de ellos, deban som eterse á la  
airtoridad de su r ito  en lo que respecta  á 
los grados de l 4.® arriba. A  nuestra  (h 'a n  
L o g ia  nada le im p orta , n i  la  p e r ju d ica  el 
reconocim ien to  de un S u p r .- .  C on s .-.p a ra  
el R ito  escocés.

A s i está estab lec ido  e n la m a y o r  part-e 
de las  naciones de Europa y  A m érica , y  
as í querem os que se estab lezca  en  E spa­
ña, para b ien  y  g lo r ia  de la  M asonería.

Y  continúa nuestro herm ano:
I S i  en e l supuesto ind icad o con tinuase  

la  G r . ’ .L o g ia  S im b ó lica  su s tra b o jos , ¿no 
seria  esto u n  caso de cism a?»

C iertam en te queno, querido herm ano. 
L o  seria s i nuestra Gran L o g ia  profesase 
Q \riío  escocés, pero siendo d istin to  r ito , 
no h ay  n i puede haber ta l caso de cism a, 
como no le  habria  en  e l caso antes in d i­
cado de que en España se estab lec iese  
cua lqu iera  otro de los r itos  reconocidos 
en la  M asonería. N ad ie  podrá acusar de 
cism áticos á los m asones su izos y  n orte­
am ericanos, porque los prim eros ten gan  
un Suprem o Consejo en Lausana y  una 
Gran L o g ia  A lp in a ,  y  los segundos dos 
Supremos Consejos (N o rte  y  Sur) y  una 
Gran L o g ia  S im bólica  para cada uno de 
lo s  Estados de la  Confederación. Es ne­
cesario in s istir sobre esto, porque acos­
tum brados en  España á no v e r  más quo 
e l r ito  escocés con exclusión  casi abso­
lu ta  de los dem ás, se erre genera lm en te  
que no h ay  más M asonería que la  esco­
cesa. N o  tratam os aquí_ de com batir e l 
r ito  escocés. H em os d icho antes que 
querem os e l estab lec im ien to  de un solo 
Suprem o Consejo de este r ito  para la  ju ­
risd icc ión  de España, y  nos a legra rém os 
de que uno cualqu iera de los h o y  e x is ­
ten tes , ó m ejor, uno form ado por la  fusión  
de todos, sea reconocido por todas las 
potencias m asónicas, y  no solo por una 
L ig a  In te r -c o n c il ia r  (?) com puesta m otu
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p ro fiio  por cuatro Suprem os Consejos, 
que n ingu n a  autoridad tien e  para im po­
ner sus actos á las dem ás potenc ias j  
que será com pletam ente in e fica z  para 
dar leg itim id a d  y  reso lver e l cism a e x is ­
ten te  en tre los Supremos Consejos espa­
ñoles . P recisam ente para esto , para m a­
ta r  e l cism a, hemos proclam ado nosotros 
la  independencia del S im bolism o, estab le­
ciendo la  p r im itiva  m asonería sim bólica, 
que es la  única que puede conclu ir con 
todas esas m iserias, que traba jau  al rito  
escocés en España.

O tra p regu n ta :
¿ N o  seria  m e jo r  que la  G ra n  Lóg ia  

de S e v illa  se re fund iese en la  G ra n  L óg ia  
S im b ó lica  p a ra  la  ju r is d ic c ió n  de l G ran  
O rie n te  de E sp a ñ a y  ambas constituyesen 
u n  p od er fu e r te ,  cuya res idencia  fuese 
en M a d rid ?

M ucho nos a legram os que senos haya 
llam ado á este  terreno, pues hemos de 
ser tau  exp líc ito s  que á nad ie quepa 
duda eu lo  sucesivo  de nuestros propó­
sitos. N o  podem os aceptar de iiiu ga n  
m odo la  fusión  que se propone. I.°  Por­
que la  Gran L o g ia  para la  ju risd icc ión  
d e l Gran O riente de España n i es s im ­
bólico n i  independiente. N o  es más que 
uno de los organ ism os del Gran O riente, 
rem itido  a l Suprem o Consejo, que en 
v ir tu d  de su propia  constituci&n no pue­
de desprenderse de su derecho im pres ­
c r ip tib le  sobre las L ó g ia s  s im bólicas. Es 
una Grau L o g ia  escocesa, pero uo del 
R ito  S im bólico , y  al fusionarnos en ella 
tendriam cs que renunciar ánu estro  r ito , 
para hacernos escoceses.

2 .“ Porque dentro del R ito  S im bólico  
nuestra Gran L o g ia  tiene e l derecho de 
p rioridad , pues com o hemos dem ostrado 
en una la rg a  série de artícu los pub lica­
dos en este periód ico, la  ju risd icc ión  del 
S im bolism o ó de la  m asonería S im bólica  
estaba des ierta  en España, desde que en 
1817 desapareció  la  Gran L o g ia  S im bó­
lic a  Española.

3.“ Porque estam os convencidos de 
que la  M asonería, que tien e  su centro 
en M adrid, ha de ser necesariam ente 
cen tra lizadora  y  p o lít ica , y  nosotros que­
rem os que las L ó g ia s  ten ga n  toda la 
autonom ía posib le para gobernarse por 
s í m ism as y  no se conv ierten  en centro 
de pretend ien tes á destinos públicos. S i 
los ritos aristocráticos com o e l escocés, 
órden rea l y  m ilita r ,  com o se llam a  en

las Constituciones Secretas atribu idas á  
Federico  e l Grande, necesitan  lu c ir eu 
la  corte  e l oropel de sus grados  y  soste­
ner con lustre sus Capítu los, Consejos, 
Consistorios y  otras Cámaras Superio­
res; s i para obtener a lgú n  destino pú­
blico es conven ien te  estar en  relación  
con los cen tros m adrileños y  con  los 
hombres, que desde M adrid qu ieren  d ir i­
g ir lo  todo y  m onopolizarlo  todo; nos­
otros, que no querem os lu cir jo ya s , ni 
bandas, n i co llarines, n i pretendem os 
hacer de la  m asonería uu m edio para 
obtener em pleos del E stado, abogarem os 
siem pre porque e l cen tro  d irec tivo  del 
S im bolism o esté  fuera de M adrid. En  
e llo  ganarán  tam bién  mucho e l órden y  
regu la rid ad  de los traba jos, la  m oral:da“d 
de la  adm in istración  y  la  in ic ia t iv a  de 
las L o g ia s  para gobernarse por s i m is­
mas sin im posic iones de arrioa.

En  resúm en; si e l Suprem o Consejo 
Rom ero O rtiz  ú otro cua lqu iera  fuese re­
conocido com o ún ica  autoridad le g it im a  
oara  la  ju risd icc ión  de l R ito  escocés en 
España, nuestra G r. '. L o g ia  no le  d isp u ­
ta ría  sus derechos, pero tam poco reuuu- 
c ia ría  los suyos. Con tinuaría  siendo lo 
que es; e l  Cuerpo Superior del R ito  S im ­
bólico  form ado con  la  representación  d i­
recta  de las L ó g ia s , que traba jan  los 
tres grados  de la  Masonería p r im it iva . 
N i  tien e  que v e r  coa  los Supremos Conse­
jos . ni estos con e lla ; son dos órdenes 
d istin tos, que n i se confunden, n i se re ­
chazan . Y  si para m antener la  buena 
arm onía en tre todoslos m asones españo­
les, es necesario  que se a rreg le  en tre  
árabos poderes un pacto  de a lianza  y  m ú- 
tuo reconocim ieu to , no nos negarem os á 
ello , ántes estam os dispuestos á p resta r 
nuestro concurso, sa lvando los derechos 
de uno y  otro. A s i se ha hecho en casi 
todas las naciones de Europa y  A m ér i­
ca ; asi es com o desa 
sioues, se sa lvarán

parecerán las d iv i-  
üs princ ip ios  y  se 

con segu irán  los fines de nuestra  In s t i­
tución .

A üT bic SIMUS, ADT NULLO MODO SIMUS.
o tra s  p regu n tas  nos hace nuestro 

herm ano re la tiva s  á la  C on federa ción  
M asón ica  de l C ongreso de S e v il la ,  que 
no contestam os h oy  por ser y a  dem asia­
do estenso este  a rtícu lo . Conste, sin em ­
bargo, quo este  Congreso, que solo e jerce 
ju risd icc ión  en  los g rad os  escoceses de l
4 .° arriba, nada tien e  que v e r  con  la

Ayuntamiento de Madrid



Gran L o g ia  S im bó lica  y  su constitu c ión , 
com o repetidas veces hem os declarado, 
e s  de carácter c ircu nstan c ia l y  por lo 
tan to , in terino.

A mor, M. M.

U N A  P A S T O R A L

CONTRA LOS J ESUITAS.
(C O NTINU A C IO N .)

Pasemos á Portugal. Ya no puede dudarse 
que fué sacrilego pensamiento suyo, el intento 
de matar al soberano. Asi lo declaró, entre otros, 
el mismo duque de Aveiro. Tenia el rey cuantos 
documentos pudieran necesitarse para que se 
hiciese justicia con los delincuentes. Toda de­
fensa estaba por demás; porque ni podía hallar­
se, ni- era menester. Sin embargo, aquel rey 
piadoso dió al mundo un singular testimonio de
su piedad, mandando al doctor Busebio Taba-
ros de Siohiera por órden fechada on Belen á 4 
do Enero de 1759, «que defienda (estas son sus 
apalabras) á todos los reos, de suerte que ni pa- 
ídezca la inocencia, ni áun la misma culpa sea 
«castigada, sino con la proporción que con ella 
sdebe tener siempre la pena, para que la justi- 
scia y  la misericordia se conserven en equilibrio 
»justo. que es ol objeto do todas mis reales dis- 
«posiciones; y que no os mi, intención que sea 
sexcedidoni áun con los pungentes estímulos 
«de tan nunca vista y tan inaudita atrocidad.» 
Sin embargo de esta misericordia, ¿no han vo­
mitado mucho veneno sus lenguas? ¿No han 
ofendido impíamente á aquel monarca con las 
calumnias más denigrativas, no sólo contra su 
gobierno y método de vivir, sino también con.
tra su fé y su religión?

Mas no salgamos de España. El motin de 
Madrid fué ciertamente suyo, con el fin de po­
ner al gobierno enteramente á su arbitrio. Como 
prácticos en estas sediciones, se gobernaron por 
pasos queántcs les fueron felices, siguiendo las 
mismas medidas que en los dos de Portugal en 
1661 y en 1757. Deben de sor muy doctos en la 
materia, instruidos con la práctica; pues (según 
afirmó al rey de Francia su embajador de Ve- 
necia) lo que principalmente les acarreó el ódio 
oii aquella república fué la seguridad que die­
ron á Roma de perturbar el Estado siempre que 

quisieran.
Este delito, añadido á los infinitos que vera 

e l mundo, cuando el Consejo determinase ser 
del caso, obligó á la justicia del rey (aunque 
con resistencia de su misericordia) á despedir­
los de .toda su monarquía. Véanse su real prag­
mática y las provincias que tomó nuestro sobe­

rano, para suavizarles las fatigas del camino, 
los alimentos que les señaló para su subsisten­
cia, y  cuanto ha practicado para hacerles menos 
sensible su desgracia. Cualquiera dirá que no 
puedo hacer más un padre con un hijo, cuando 
le castiga, sin arbitrio para dajar de hacerlo. 
¿Qué agradecimiento han encontrado estas cle­
mencias? El respeto y el horror no dejan correr 
la pluma.

Baste saber que se atreven con sus sacrilegas 
detracciones á un príncipe, que nos confunde 
con su piedad, nos edifica con su religión, y 
por su delicadeza de conciencia ha de ser nues­
tra acusación, cuando nos llamo Dios á su 
severo Tribunal. ¿Cómo tratan á sus ministros? 
Ofendiéndolos en lo juicioso y lo cristiano, sin 
respetar el sagrado carácter dei episcopado, y  
tiznando á los que el rey llamó para su consue­
lo con el nogro borron de condescendientes, y  
que sacrifican su estado, su conciencia y  su ver­
dad á los halagos de una loquísima ambición.

En todas las religiones hay uno ú otro dís­
colo; pero no es culpa trascendental á todo el 
cuerpo: le abomina su religión, y le castiga se­
veramente como tal. En esta nunca hubo este 
consuelo: el pecado está en la especie y  no 
en los individuos; por cuya razón en Francia, 
Portugal, Parma, Sicilia y España, se ha bus­
cado justísimamente el remedio on el común, y 
no en este delincuente, aquél y aquél. Pues per­
mítaseme que clame una y otra vez, si es ¡adoc­
trina que con tanto olvido de sus almas se en­
señaba on sus aulas, y  se practicaba en sus 
ocurrencias, la que alienta á la enormidad de 
estos excesos, ¿por qué so había de permitir en­
tro nosotros?

Está entre ellos; está siempre superior aún 
al despotismo con que los manda el general. En 
todo lo demás le obedecen muy rendidos, no 
ya como súbditos, sino como esclavos, pero si 
este mismo Prepósito general se opone á estos 
comunes pensamientos, que son la base funda­
mental de sus designios, la obediencia se acabó, 
desmayó lo monárquico, y  se desvaneció todo
el poder. , , , ,

Buena prueba es lo sucedido con el padre
Tirso; pero no menos decisiva la que nos dá con 
su silencio San Francisco de Borja. Escribióle
clP . L o r e n z o  Magio, provincial de Austria, «que
era público .qne el rey de Portugal hacía muchas 
cosas con escándalo y opresión dcl reino; que 
los jesuítas que le gobernaban eran los autores 
que le querian hacer jesuíta, y le impedían el 
matrimonio con una hermana del Rey de Fran­
cia.» Es muy creíble que aquel santo glorioso 
quisiera poner remedio, y  es constante que 
prosiguieron del mismo modo. ¿Pues en qué
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podía consistir sino en que ooino opuesto [aun­
que santisimarDente] á la violencia de sus máxi­
mas, le negaron groseramente la obediencia?

(C oN C L u m Á )

C A R T A S  A C E R C A  D E  L A  M A S O N E B I A ,
(Ü O NTIN üACIO N .)

CARTA SEGUNDA

DE LA  SEÑORA DE G.'. A L  AUTOR DE LA PR IM ERA.

Estamos furiosas contra usted, señor Frano- 
Masnn: su carta á nuestro amigo Devaux ha 
venido á privarnos, cuando ménos un dia en 
cada semana, de cinco ó seis caballeros que 
contribuirán en gran parte á hacer agradable 
nuestro círculo. ¿Es permitido conducirse asi 
con las señoras? ¿Podremos tener aún amistad 
áun hombre cuyos escritos solo hacen proséli­
tos á costa do una parte de nuestros placeres y 
dejamos en el abandono?

Por mi parte siento muchísimo reconocer 
que es usted muy amante de la verdad: si no 
fuese así podría al ménos acusarle de impostura 
ó de fanatismo y anatematizarle como se ha he­
cho con Mahoma y con sus semejantes. Ya  sa­
be usted que, después de la coquetería, la ven­
ganza es la pasión dominante de ‘las mujeres.

No quiero ocultar á usted sin embargo que 
su carta me ha dado una idea muy favorable de 
los verdaderos Franc-Masones y  no puedo mé­
nos de convenir en que, si son como usted los 
pinta, debe mirárseles como las personas mejo­
res del mundo.

Acabo usted su obra diciéndome con toda la 
franqueza que le caracteriza:

Primero; si su Asociación es tan antigua 
como nos dicen sus Hermanos y de qué modo 
se ha formado.

Segundo: si en las asambleas se ocupan us­
tedes realmente en obras materiales de la pro­
fesión del albañil común.

Tercero; por qué ao permiten nunca la en­
trada en las Lógias á las personas de nuestro 
sexo.

Y  por último cual es el objetivo de las leyes 
de la Fraiic-Masoncria y por qué caminos llegan 
ustedes á realizarlo.

Solo satistaciendo estas cuatro preguntas 
podrá usted hacernos olvidar ol daño que nos 
ha hecho con su carta. Croo que no vacilará 
usted en complacer mi curiosidad: ya sabe us­
ted cual es la naturaleza de la mujer y  como 
entra en furor cuando so le contraría, Así que 
cuento con su amabilidad; pero no olvide usted

al darme muestra de ella, de sostener ese ca­
rácter de verdad que le ha valido en todo tiem­
po la estimación y la amistad de su afectísima

De G.-.

CARTA TERCERA 

ó CONTESTACION Á LA  SEÑORA DE G.‘ .
Señora:

La carta de usted me contraría sobre mane­
ra. Estoy seguro de disgustar á usted si no sa­
tisfago su curiosidad y me expongo ádos repro­
ches de mis Hermanos si contesto á sus pre­
guntas claramente, con sinceridad y sin reser­
va. Póngase usted en mi caso por un instante: 
no me negaré en absoluto á sus deseos y los 
Masones aprobarán la conducta de usted y  la 
mia.

Voy á hacer pagar á usted caro, todo lo que 
me es posible decirla acerca de nuestra socie­
dad, obligándola á escuchar palabras ampulo­
sas, frases sin fin, todo un exuberante galima­
tías, en suma. Los placeres que nada cuestan 
cesan de ser placeres, por decirlo así. Deseo esti­
mular el gusto de usted para contener mi amor 
propio y no violar ninguno de mis juramentos.

AI considerarme únicamente como un indi­
viduo déla  Frano-Masonería, puedo, sin herir 
esa modestia que sienta tan bien á las media­
nías, asegurará usted queen su carta hacejus- 
tioia á mi manera'de pensar y  que al creer á los 
verdaderos Masones los mejores hombres del 
mundo no les adula. No quiero por esto dis­
pensarme de dar á usted las gracias en su nom­
bre y en el mío. Siempre es lisonjero merecer 
los sufragios do las personas ilustradas y jus­
tas; sin duda que esta es la mejor recompensa 
del talento y do la virtud. ¿Cómo no habríamos 
de consagrar á usted el mejor reconocimiento 
cuando usted misma empieza coronando nues­
tros trabajos?

Todos nosotros sabemos que al crear usted 
la naturaleza ha querido demostrar á los hom­
bres que podia reunir en una mujer todos los 
atractivos de su sexo. la solidez del talento, la 
bondad dol corazón y  la elevación de alma ne­
cesarias para hacer un arquetipo en todos con­
ceptos, y en esta convicción fundamos nuestros 
sentimientos hacia usted.

Mucho me regocija el que mi carta á Mon- 
sieur Devaux me haya proporcionado Herma­
nos del mérito que adorna á sus amigos, con 
cuya adquisición tanto ganan los que consa­
gran su vida á la dicha de Ja humanidad.

Sin duda esos señores deseaban cultivar sus 
sentimientos que siempre fueron nobles. Y  bien 
señora, para lograrlo han adoptado el -medio 
más fácil, más seguro y  más pronto. Decida us­
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ted ahora si no han tratado de hacerse más 
dignos de su estimación y de su amistad, aún 
corriendo el riesgo de desagradarla, y  si las 
obligaciones que han contraido al ingresar en la 
Masonería no redundarán en provecho de ellos 
y  de usted misma. Ciertamente estará usted 
privada algunos dias de su presencia; pero en la 
sociedad de usted, señora, no deben contarse 
los dias, sino pesarse.

Desea usted que yo disipo la espesa nube 
que le oculta la verdad de nuestros misterios, y, 
lo repito, sólo puedo dejarla entrever. No quie­
ro entretener su atención con imposturas, como 
han tenido la indignidad, la bajeza y la felonía 
de hacer otros en ooasion análoga; semejante 
procedimiento no sería digno do la Frane-Maso- 
nería, de usted, ni de raí. Conténtese usted con 
lo que pueda decirla y  no me exija nada más. 
Sus deseos serian supérfluos. El verdadero Ma­
són conoce sus obligaciones y  es inútil tratar 
de seducirlo; n.ada puede apartarle nunca del 
círculo de su deber.

I.

A n t ig ü e d a d  d e  l a  F r .a n c - M a s o n e r ía .

Sin entrar en el examen do las opiniones que 
han fijado el origen de la Franc-Masonería en 
épocas diversas, diré á usted, señora, quesiem- 
pre ha Habido sociedades parecidas á la nues­
tra, aunque se note alguna diferencia en ciertos 
usos, según el tiempo y el país,

En los primeros siglos del mundo, por ejem­
plo, ningún interés dividía á los hombres, á lo 
ménos á los que descendían de Seth. Ocupados 
únicamente en garantirse de las injurias del 
frío, en llenar las necesidades inseparables de la 
condición humana y en solazarse con placeres 
propios á hacerles descansar de sus fatigas, 
edificaban, trabajaban y se divertían en común 
libremente y sin sonrojarse. Comparti.an por 
igual el fruto de sus trabajos, so comunicaban 
sus pensamientos, sus investigaciones y  sus 
éxitos, que no tenían nunca más objeto que el
bien general.

La natur.aleza les suministraba sus abrigos, 
sus alimentos y sus placeres en cortejo con la 
modestia, la sobriedad y  la inocencia. Adora­
ban todos al Gran Arquitecto del Universo; y lo 
que es más admirable, cifraban su dicha en el 
amor de la igualdad, do la concordia y, en una 
palabra, en el amor do la verdadera sabiduría.

¿Podríamos negar que estos hombres fuesen 
verdaderos Masones? ¿Formaríamos una conje­
tura incierta si dijésemos que estos seres per­
fectos, al multiplicarse y  extenderse por la su­
perficie de la tierra, inventaron ciertas señales 
por medio do las cuales pudiesen hacerse reco­

nocer como Hermanos de aquellos que se hu­
biesen criado en los mismos principios?

No quiero sostener que las señales de estos 
primeros Masones hayan sido tr;ismitidas á los 
actuales, ni que nuestros antepasados hayan 
tenido Lógias organizadas regularmente como 
las nuestras. Empeñarse en hacerlo sería incu­
rrir en fanatismo, y  usted sabe, señora, que és­
te es de todos los excesos el que mo parece más 
peligroso, más perjudicial y más opuesto á loa 
dulces lazos de la sociedad humana.

Lo que yo imagino es que hallándose obli­
gados los Masones de nuestro siglo á parecerse
á la  parte más saiiade los descendientes do Seth,
es más que probable que esos descendientes 
fuesen verd.ideros Masones. Hé aquí todo lo 
que puedo decir; y digo todo lo que se.

Respecto á la posteridad de Noé, sin duda 
que fué educada en lo que llamamos ley natu­
ral, y  no creo aventurar mucho al decir que 
mientras la siguió tuvo todas las virtudes quo 
deben tener los verdaderos Masones, y  que to­
das las sociedades que han ajustado su conduc­
ta á los mismos principios han sido lo que la 
nuestra se esfuerza por ser.

A  medida que aumentó el vicio, desapareció 
la virtud. Encerrada todavía en una envoltura 
material que la hacía tímida, no se atrevió á 
presentarse á la luz del dia, y para no servir do 
victima á su cruel antagonista se ocultó en un 
asilo, sólo accesible á sus adoradores. De esto 
modo es como se estableció la primera Lógia, y 
tal vez gran parte de los que existen hoy sobre 
la superficie de la tierra. Una de las primeras 
determinaciones que tomaron fuó la referente á 
los medios de reconocerse sin correr riesgo en 
los lugares donde no se podía ser virtuoso im­
punemente,

Enseguida formaron esossábios reglamentos 
que observamos oon tanta exactitud y constan­
cia como placer; pero su aspecto, sus discursos 
y sus acciones harian demasiado contraste con 
las costumbres corrompidas do sus perseguido­
res para que no fueran al fin acusados de for­
mar un cuerpo de hombres singulares que ha­
dan profesión de té de no tener comercio algu­
no oon los del partido dominante.

Se les declaró sospechosos, so les observó, 
se descubrieron sus asilos. La envidia, el ódio y 
la calumnia se coaligaron para perderlos, fue­
ron perseguidos y lo que es aún más horrible el 
fanatismo se cubrió con el velo respetable de la 
religión, para justificar la más injusta de las 
persecuciones.

(Se c o n t in u a iv á .)

Sevilla 1S83.

Ayuntamiento de Madrid



c -

n>O*

O
Pa>a

c
o
p

'O
-5
O
c r
pfi.
p

t 3
O

O
nPs
r
o «

crq

o
s

c u

2 -

p .
p '

p .o

o
* <

s

z(b
ie«*
O
B

S

C l

2
3 O

r  co 2.O
B 
c r

p .
cb
-A
co
00l-o

s - t> ^ 2 !a r  .. _
| 3  2-SS’ “ g «  
•̂<rs &■?■?> ¡Te

M03OCCC0 o o p
S ? £  ? £■o o S ® tf' • -1 -1 ® 

- S  O H  P-
gío §  o £.

h Í ? § ?
? c r c ; :^ í í2 Z £ ‘ 5'3=o s-'S-

® p  P  C 
P  5  Np o  •
f >
■ 3 •

P

P*. p  .
P  

. P  .

^  CU* 
P  «
2. ce*
p  p• D *
.

í• P  .P 
. »  . P. 

O

p  O s  o  *-s i*n P
2  P - ^ B  P  P P P P-P P O  S;

p o

A "
p

Ss¡ ■ sFS ^  2 3 P)S,c--! 
5 . 2 . 0  g - c  =•

g S  Z  
! ^ S - P  •2 . ® b  f> a  B
BJ 3  P  '
■ S 5 -  

• g .5 -• p

. S I ’

oo
p

Ov

o^co•^o^&<>^co^.9*^oco^c>t^co^o-

OO
6d

hO hO bS 0̂ CO CO Ctd CC CO
t í »

ífí
O • >-̂  I

9» I

O

»
ÍO

bS
•O hO >u* 1̂  bO CO kfr. CO CO C O V a
c;t — .w j,& .o íkO co**Jcoo-—-^k& »cocococ7i«ov’ c?03coqa ,&. ,fr» o  ?sg o  N? o^o.&•o^^^©^y.e*c>GOCOl■^cDp9co

B
oq
©
B

%

a

s

C;
S

o

m
©

p«©
OT
©

©'
5cr

p«©

co
co

ü r s *®«—• R

H i t  
s ; f | i .© p ® o 
r - ’ Cl-=5
® p■ n 03 —

• 5 .0

m o o ^ w  
b p o  M ffi"O ”  3 S>

- w 'S .
3 ? P

“  ““  3  S  o.
& f i ' í § 5 - £

5
T5 
■í © •U>
o ' • 
p
pv*©

^  *
©  . •
0 ‘CU*

t?d.
c-

H
P

u  ©
. o -8 p  

■0 3

2 CQ
3 g
p  g
-“ S.

p  2- -s p  
tf? o. p^<
3 . 0  
3 °ffi -s p  p- o
p

Vi
C
3P

® p  ffi"
O cj —s
-  p o í  

•“ g -
*

cu 
p  •

© • 
s ,

o  .
9
M .C-*©■9 , 
O* 
n •

a
o
z
H
?dHH
C3
O
K¡
en
Z
-3
En
02

Templo.

Onotes.

CO
o>o

CfT co 
o  o oo

C.T
«P o

o  en >© 
O O O Grados.

co
bOo

co
o Cartas.

Pergam inof

O
>co
>-3
O
cc

cc
I.A.

*• l-te ss(t>
05 kfi> CO ^  co <o co * • —' en o ‘ £.co í̂ a o  ?© CO(P> N> ̂ K> A- co ocO>»» o  o  en o  o  o> o  o  o (B

c;t en 
o o

CTT
o

P.

o
w
D3
M

o
g
f í

p í
o

q j
►i

enO►<o
p *0

g »

tr*o.
OQ
5 ‘
c a

1
o«
t=:o
p

p«o
o
p
&o ’
fS

la
►tí
t í 'o
5*
otí

í ?

§
<D

P*<b

03
CO

>
ÜS
m
73

Ayuntamiento de Madrid




